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FOLIO 1 
 

 EXTRAORDINARIA NÚMERO 052 1 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA DE FORMA VIRTUAL POR 2 

VIDEO CONFERENCIA (ACUERDO N°2847-2020  3 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19) 4 

 EL DÍA 16 DE MARZO DEL 2022 A LAS DIECINUEVE HORAS  5 

Asistencia a Sesión: 6 

REGIDORES PROPIETARIOS              REGIDORES SUPLENTES 7 

Marielos Hernández Mora, Presidencia                        Maritza M. Brenes Méndez  8 

Ana Teresa Sancho Arroyo, Vicepresidencia   Pedro M. Paganella Herrera  9 

Randall Emilio Montero Rodríguez    Camila de Jesús Hernández Padilla  10 

Diego López López        Marco Tulio Aguilar Bermúdez 11 

Giancarlo Casasola Chaves    María Cecilia Carmona Artavia  12 

Sandra Artavia Salas     Luis Diego Garita Chavarría  13 

Juan Artemio Carrasco Ocaña    Carlos J. Chacón Góngora  14 

SINDICOS PROPIETARIOS              SINDICOS SUPLENTES 15 

Reina Fonseca Ortega     Luis Fernando Solano Mora  16 

José Ángel Fallas Saborío     Yesenia Peraza Hernández  17 

Brenda Padilla Bermúdez      Douglas Chavarría Zamora -Ausente- 18 

Asiste también:      Sr. Roberto Zoch Gutiérrez, Alcalde  19 

                                 Ing. Alonso Cascante Campos, Jefe Dpto. Tecnologías de la Información 20 

Lic. Alex Gen Palma, Asesor de presidencia municipal 21 

                                 Licda. Marisol Calvo Sánchez, Secretaria 22 

La presente sesión se realiza de manera virtual por modalidad de videoconferencia conforme al 23 

artículo 53 bis del Reglamento del Concejo Municipal de Moravia y el aviso publicado en el Alcance 24 

N°57 a La Gaceta n°59 del 24 de marzo del 2020. Se hace constar que todos los miembros que 25 

aparecen en la lista de asistencia se mantuvieron con conexión ininterrumpida durante toda la 26 

sesión y se cumplieron los principios de simultaneidad, colegialidad y de deliberación. Para la 27 

sesión, conforme    lo    dispuso el Departamento de Tecnologías de la Información, se utiliza la 28 

plataforma digital Zoom.  29 

Se hace constar que la sesión virtual fue transmitida en vivo en tiempo real para cumplir con 30 
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 el principio de publicidad, mediante el canal de YouTube institucional de la Municipalidad de 1 

Moravia, visible en el siguiente enlace: Extraordinaria N°052 del 16 de marzo del 2022:  2 

https://www.youtube.com/watch?v=6EPY9SEU1I0 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Buenas noches -procede con la lectura de la agenda-   10 

ARTÍCULO PRIMERO:  PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE  11 

PLAN REGULADOR DE MORAVIA. 12 

Asisten: Dr. Marvin Valverde Tenorio, Planificador Institucional, Ing. Mauricio Méndez Zeledón, Arq. 13 

Dylana Vargas Matamoros y Sra. Sonia Altamirano Taylor.  14 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Bienvenidos. 15 

DR. MARVIN VALVERDE TENORIO: Buenas noches, después de mucho tiempo hoy 16 

presentamos los documentos con las observaciones, respecto al mapa de zonificación nos faltan 17 

unos detalles de los nombres, pronto se los vamos a enviar de forma completa. Vamos a ver 18 

solamente las observaciones que se realizaron por parte de los regidores del Concejo Municipal.  19 

-Se refiere a lo siguiente- 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

               AGENDA 

     I. Presentación de Modificación de la Propuesta de Plan 

Regulador de Moravia. 

 II. Dictámenes. 

III. Mociones.  
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

-Reglamento de Zonificación, página 10-6- 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

-Reglamento de Zonificación, página 10-10 – 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

-Reglamento de Zonificación, página 10-12 – 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

-Reglamento de Zonificación, página 10-13 - 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

-Reglamento de Zonificación, página 10-15 - 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

-Reglamento de Zonificación, página 10-16 - 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

-Reglamento de Zonificación, página 10-17 – 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

-Reglamento de Zonificación, página 10-21 – 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

-Reglamento de Zonificación, página 10-22 – 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

-Reglamento de Zonificación, página 10-24 – 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

-Reglamento de Zonificación, página 10-24 – 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

-Reglamento de Zonificación, página 10-29 – 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

-Reglamento de Zonificación, página 10-34 – 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

-Reglamento de Zonificación, página 10-45 – 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

-Reglamento de Zonificación, página 10-50 – 17 

 18 

 19 

 20 

-Reglamento de Zonificación, página 10-51 – 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



                
                                               Secretaría del Concejo Municipal 

                                              Acta Extraordinaria 052, 16 de marzo del 2022 
 

FOLIO 7 
 

 -Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 2, 3– 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 4– 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 5– 26 

 27 

 28 

 29 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 6 – 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 8 – 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 10 – 30 
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  1 

 2 

 3 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 11 – 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 12 – 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 13 – 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, páginas 15, 16 – 23 

 24 

 25 

 26 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, página 17 – 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

(…) 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

-Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, páginas 18-19 – 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

-Reglamento de Construcciones, página 20 – 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

-Reglamento de Construcciones, página 34 – 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

-Reglamento de Construcciones, página 50 – 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

-Reglamento de Construcciones, páginas 65-66 – 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

-Reglamento de Construcciones, página 77 – 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

-Reglamento de Construcciones, página 80 – 9 

 10 

 11 

 12 

-Reglamento de Construcciones, página 81 – 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

-Reglamento de Construcciones, página 86 – 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

-Reglamento de Construcciones, página 91 – 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

-Reglamento de Construcciones, página 99 – 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

-Reglamento de Construcciones, página 108 – 20 

DR. MARVIN VALVERDE TENORIO: Vamos a pasar con el Mapa de Zonificación, le cedo la 21 

palabra a Mauricio.  22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN: Buenas noches. Este mapa es la última versión, tiene una 1 

capa adicional que no quedó encendida cuando reproducimos la imagen, tiene nombres de 2 

localidades, barrios, urbanizaciones, condominios, puntos comerciales de referencia como 3 

resultado de una solicitud que nos había hecho el Regidor Casasola. La zona mixta corresponde 4 

a color naranja, donde se estaría pretendiendo el desarrollo de naturaleza mixta de proyectos 5 

donde se pueda integrar la oferta de espacios para uso residencial, comercio y servicios, es una 6 

de las zonas que se habilita aún más para proyecto modalidad vertical, porque al ser espacios 7 

más impactados y que cuentan con ese alto flujo vehicular, no genera tanto impacto negativo. Otro 8 

elemento que se corrigió fue la localización de una serie de sectores (por observación que hizo la 9 

compañera Ileana Méndez, Gestora de Riesgo) muy puntuales, donde existen condiciones de 10 

riesgo y se nos hizo la observación de evitar la habilitación de espacios para uso urbano, 11 

principalmente en sectores donde hay alta pendiente y vulnerabilidad de deslizamientos , uno de 12 

los más importantes, terrenos que están cerca del río Ipís, así como otros sectores en La Trinidad, 13 

esa mancha de color café, donde hay terrenos de fuerte pendiente, incluso se han hecho labores 14 

de terraceo que han generado un poquito de inestabilidad en el terreno: 15 

 16 

 17 

 18 

  19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN:  Esa calle propuesta, es la finca, en términos generales la 27 

zona amarilla que ven principal, la más importante es el sector donde ya se está tramitando un 28 

proyecto residencial por parte de la empresa La Laguna, es un proyecto que va adelantado, ya ha 29 

ido cumpliendo con la debida tramitación de permisos a nivel de la Municipalidad, integramos esa 30 

Mancha café 

Calle propuesta 

 



                
                                               Secretaría del Concejo Municipal 

                                              Acta Extraordinaria 052, 16 de marzo del 2022 
 

FOLIO 17 
 

 calle propuesta, que coincide con una de las calles principales del condominio, así como dos 1 

sectores de zona comercial en los extremos, pensando en la habilitación de mucho uso residencial 2 

que eventualmente va a demandar espacios para abastecimiento de bienes y servicios. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN:  Esa finca donde les hemos explicado que se quiere 14 

desarrollar el proyecto de un centro cívico, alrededor de ella hicimos una corrección por sugerencia 15 

y solicitud de ese don Iván, qué es la localización de esas calles propuesta, tenemos inicialmente 16 

ubicada una calle propuesta en la colindancia este; es decir, la colindancia derecha de ese bloque; 17 

sin embargo, por factores de topografía, trasladándola un poco más hacia el este, hasta la 18 

colindancia donde se está desarrollando sobre la calle El Ruano, el proyecto “Vistas de Moravia”. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN:  Tanto en el sector de La Trinidad, pero sobre todo en el 1 

sector de San Jerónimo, se integraron también una serie de caseríos que están en una condición 2 

irregular y que los estamos identificando como zonas de renovación urbana,  se trata de pequeños 3 

desarrollos, segregaciones de varios lotes, algunos frente a calle pública, la mayoría en las 4 

secciones posteriores de lotes, donde no tienen buenas condiciones de acceso, ni acceso de vía 5 

para segregación y para circulación, ni tampoco las mejores condiciones de disponibilidad de 6 

servicios. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN:  No es que, el régimen de renovación urbana está hecho 19 

para de repente abrir un espacio en la ley y que la gente pueda simplemente regularizar su terreno 20 

sin hacer ninguna mejora, todo lo contrario, lo que el régimen de renovación urbana permite es 21 

justamente habilitar un espacio de tiempo, durante el cual se hace una labor más detallada del 22 

levantamiento de todas las condiciones que hay en campo, incluyendo el censo de las familias 23 

afectadas y se ejecuta un proceso de rediseño que permita mediante la inversión que va a poder 24 

ser de la Municipalidad, de los interesados o evidentemente de tipo mixto, mediante ese rediseño 25 

se realizan inversiones, de manera tal que el asentamiento se pueda mantener en el lugar que 26 

está, respetando las relaciones de arraigo que puede tener la gente con el territorio, pero 27 

devolviéndole las condiciones urbanísticas que necesitan. Es decir, rediseñando el espacio, 28 

habilitando calles de acceso y generando lotes regulares que permitan la segregación de un plano, 29 
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 un visado, un catastro y al final de cuentas, regularizar la condición de los asentamientos, pero 1 

cumpliendo con todas las disposiciones que establece la Ley de Planificación Urbana. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN:  Esa zona que ven como un color cafecito, un poquito 15 

diferente, esta zona grande que se ve en la parte derecha, son todos los terrenos que se localizan 16 

que llevan hasta La Calzada histórica y que producto de diversas observaciones se había llegado 17 

(incluso también sugerencias de parte del Concejo Municipal) a la decisión de integrar una nueva 18 

zona dentro del Mapa de Zonificación, zona que tiene un enfoque para promover el desarrollo de 19 

proyectos agro turísticos y ecoturísticos a lo largo de  esa ruta. Lo que se quiere es, sabiendo que 20 

existe ese atractivo y que ya hay condiciones para que se dé con cierta regularidad el paso de 21 

personas que van a recorrer La Calzada histórica hacia el parque nacional, lo que se pretende es 22 

aprovechar e incentivar un mayor flujo de visitantes, incorporando mayor oferta de bienes y 23 

servicios turísticos a lo largo de todos los terrenos que se localizan en colindancia con esa ruta. 24 

Es importante mencionar que uno de los proyectos que vienen en el último capítulo donde se hace 25 

un listado de proyectos, contempla dentro de un conjunto bastante grande de acciones que habrá 26 

que ejecutar, la habilitación de espacios paralelos a La Calzada para que se pueda mejorar el 27 

tránsito de vehículos sin afectar La Calzada y la habilitación de espacios peatonales para 28 

consolidar todavía más la visitación hacia el parque. También se incluye un proyecto que es un 29 

trabajo conjunto de coordinación que habrá que realizar con el MINAE, el SINAC en el sentido de 30 
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 que justamente la consolidación de ese espacio permite eventualmente la generación de una 1 

apertura de ingreso hacia el parque nacional, de manera que la gente pueda aprovechar la 2 

caminata y el espacio para incluir dentro del recorrido el atractivo del parque y creemos que eso 3 

incluso podría también mejorar de alguna manera las posibilidades que tiene el parque nacional 4 

de tener mejores condiciones de vigilancia. Por otro lado, la mancha celeste corresponde a una 5 

finca que recientemente adquirió la Municipalidad por donación del MEP, es una zona que al pasar 6 

a dominio municipal se estaría promoviendo bajo la misma condición de desarrollo que se está 7 

previendo para la finca de lo que conocemos el Ecomuseo, generar un espacio bastante amplio 8 

para recreación, espacios para esparcimiento, caminatas, aprovechando las condiciones tanto de 9 

zonas abiertas para efectos de desarrollo, como zonas de cobertura forestal y de bosque. De 10 

manera general son los principales ajustes que hemos realizado, hay algunos detallitos 11 

básicamente a nivel cartográfico que se fueron afinando, el concepto general del modelo que 12 

hemos trabajado estos años se mantiene, siempre consolidando San  Vicente como el núcleo 13 

urbano principal consolidado, donde se pretende un mayor crecimiento, sobre todo mayor 14 

densificación vertical, sin que esto signifique que vamos a apostar por un rango muy alto de pisos, 15 

hemos discutido bastante que por el tipo de jerarquía que tiene San Vicente como cabecera y 16 

también por factores de paisaje, culturales, factores de idiosincrasia, de guardar muy bien las 17 

relaciones de colindancia y que no haya relaciones conflictivas, se pretende que esa zona que ya 18 

está consolidada como una zona urbana, pueda densificar un poquito, pero en un rango medio de 19 

altura, que no generemos una ruptura demasiado agresiva del paisaje típico de Moravia y otro 20 

elemento importante es que, la zona mixta, de color naranja: 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN:  Comprende bastantes terrenos y en muchos casos fincas 1 

de tamaño mediano, donde eventualmente también vamos a poder generar una mayor 2 

densificación vertical, siempre en un rango medio de altura este que permita esa densificación, 3 

pero donde el tamaño mismo de la finca nos permite garantizar suficientes retiros en colindancia 4 

para no generar esas condiciones adversas con los vecinos. También otro elemento importante 5 

de la consolidación urbana de San Vicente es la habilitación de otros espacios, otras zonas a partir 6 

de las cuales se quiere promover un mayor crecimiento de la oferta de bienes y servicios como 7 

por ejemplo la Zona Mixta 2 que corresponde al Club La Guaria y todo lo que lo rodea, como una 8 

serie de espacios donde se pretende desde el punto de vista de zonas, que se quieren habilitar 9 

para ir consolidando un espacio para facilidades o servicios gastronómicos y de amenidades; la 10 

aclaración que quiero hacer es que, el Plan Regulador en su tiene un alcance determinado en el 11 

sentido de justamente delimitar las zonas, pero el proceso de planificación urbana no depende 12 

sólo del plan. El plan es una base que en este caso nos delimita cuál es el espacio que queremos 13 

habilitar para ese tipo de facilidades y ahora con la implementación del plan regulador debiéramos 14 

ir a una segunda fase, que es por ejemplo, tomar todo este sector, elaborar un plan maestro que 15 

nos diga todo lo que tenemos en un espacio que eventualmente se va a ver afectado por afluencia 16 

de personas de vehículos, ahora sí, tenemos la zona delimitada, vamos a hacer todo un diseño 17 

que contempla el tema de movilidad, espacios de parqueo, aspectos arquitectónicos, para generar 18 

un buen espacio de oferta de bienes y servicios, pero previendo los problemas urbanos que son 19 

típicos de ese tipo de espacios una vez que se consolidan, eso en cuanto al esquema muy general 20 

de San Vicente. Respecto a La Trinidad, el esquema y el concepto general que ha obtenido 21 

siempre el plan se mantiene, porque es una tendencia que no podemos revertir, que es la 22 

tendencia que tiene La Trinidad a consolidarse como la zona urbana por excelencia de expansión 23 

y de crecimiento, donde básicamente la labor que hacemos es ponerle sobre todo, principal 24 

atención al tema vial, una diferencia importante con San Vicente, es que en San Vicente tenemos 25 

toda una estructura de cuadrantes, toda una cuadrícula que hace que la circulación sea bastante 26 

eficiente, sin que esto deje de lado que en el reglamento de Vialidad se propone un proyecto para 27 

hacer todo un reacomodo de la circulación vehicular en San Vicente. En el caso de La Trinidad no 28 

tenemos esa cuadrícula, recuerden que La Trinidad es una sumatoria por diferentes lados de 29 

proyectos urbanísticos independientes, sin tener una adecuada integración, por eso es tan 30 
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 diferente circular en San Vicente respecto a La Trinidad. La tendencia en La Trinidad va para esa 1 

consolidación, nos enfocamos más en establecer una serie de enlaces y conectores viales que le 2 

den una mejor condición de circulación al distrito, tanto en la condición actual como en la siguiente. 3 

Otros tres elementos muy importantes para La Trinidad, primero la identificación de la zona que 4 

hemos conocido hasta ahora como el Ecomuseo, que se va a convertir como en el centro 5 

institucional de toda la zona de crecimiento y a partir de ese núcleo que va a generar tanta actividad 6 

y atracción de población, la habilitación de una zona comercial alrededor, que ven en rojo, 7 

justamente previendo ese crecimiento que va a haber de oferta de bienes y servicios y que ese 8 

crecimiento aproveche toda la afluencia que va a venir hacia esa zona institucional. Ese nodo va 9 

a terminar siendo uno de los espacios económicamente más importantes del cantón.  10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN: Segunda característica es la habilitación de espacios para 23 

atracción de inversiones asociadas a industria, tecnología, logística, transporte, almacenamiento, 24 

que son esas manchas de color moradito que corresponden a fincas un poco más grandes, que 25 

pueden tener por cuestión de espacio esa condición adecuada para atracción de inversiones, sin 26 

generar relaciones conflictivas de colindancia. Una tercera característica que es la consolidación 27 

de manera inmediata a las márgenes del río Virilla de una gran zona de parque lineal urbano, que 28 

arranca desde la partecita de la explanada que está en Paracito, lo que se conoce como Parque 29 

del Bicentenario y a partir de ahí toda la identificación de una serie de terrenos de topograf ía 30 
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 moderada, no muy aprovechable desde el punto de vista urbanístico, para crear un gran parque 1 

lineal, que ya sería intercantonal por el tamaño que tiene y que incluso integraría los terrenos que 2 

eventualmente han sido en algún momento pensados como una etapa adicional, la última etapa 3 

que quedó reservada del proyecto de Los Sitios de André Challe, que evidentemente no tiene 4 

condiciones para crecimiento urbano, tiene condiciones de topografía y de inestabilidad; estamos 5 

integrando toda esa reserva de terrenos como parte integral de ese gran parque. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN: En el caso de San Jerónimo, si lo vamos viendo de sur a 18 

norte, tenemos la calle Platanares, la calle San Jerónimo, luego la calle Méndez, habíamos 19 

repasado, que hay sectores donde se está dando un crecimiento lineal bastante agresivo, que no 20 

es recomendable, porque no es la vocación urbanística de San Jerónimo. Entonces, lo que 21 

hacemos es ponerle un límite a través de esa zona de color amarillo un poquito más claro y 22 

establecer un límite a ese crecimiento lineal y que podamos prevenir que se siga dando esa 23 

expansión que urbanística y territorialmente no es la más eficiente. Dentro de esos límites, 24 

consolidarlo con un control de densidad, es una es una condición de densidad baja que se está 25 

dando en esos terrenos, sobre todo, porque tampoco tienen condiciones topográficas para que 26 

podamos generar terrenos muy pequeños, la única excepción son dos cuadrantes que estamos 27 

proponiendo: un cuadrante principal en el centro de San Jerónimo, donde evidentemente hay una 28 

zona residencial de alta densidad (color amarillo sólido) y una zona comercial en los ejes 29 

principales; fuera de ese núcleo vemos los terrenos hacia donde van bajando a las quebradas que 30 
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 se habilitan como una zona residencial, pero de baja densidad, con un tamaño un poquito más 1 

grande de lotes que puedan manejar mejor esas condiciones de topografía del terreno. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN: El otro cuadrante complementario, que lo que hace es 13 

unificar el sector de calle Méndez, que está bastante segregado, integrándolo con sector de 14 

Tornillal, de una vez previendo toda la vialidad, en caso de que eso se desarrolle los inversionistas, 15 

los desarrolladores, los dueños de terrenos, tendrán que dejar el espacio para esas calles y 16 

habilitarlos como parte de sus proyectos, pero ya queda previsto este cuadrante, en una condición 17 

media, intervenimos un poquito en mercado por medio de tamaño de lotes un poquito más grandes 18 

y aun así siempre dejando la previsión de espacios para usos comerciales (color rojo) y para 19 

desarrollo de lotes de tipo mixto (color naranja).  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN: Finalmente para la parte alta de San Jerónimo, donde el 1 

enfoque fundamentalmente va asociado hacia la consolidación, por un lado, que se mantengan 2 

usos residenciales, pero una condición de muy baja densidad, de lotes grandes ya en modalidad 3 

de quintas, porque no interesa el crecimiento urbano en este sector, además de que no tenemos 4 

la mejor dotación de infraestructura sobre todo de agua potable. Por otro lado, la consolidación 5 

más del desarrollo turístico, tanto en la zona agroturística (color verde oscuro abajo), como en la 6 

zona de desarrollo ecoturístico, que es la zona nueva y la zona de facilidades turísticas (color 7 

rosado oscuro), básicamente lo que hace es aprovechar una serie de terrenos que están de frente 8 

a la Ruta 32, que ya tienen un efecto producto justamente del tránsito relacionado con la ruta y 9 

que permitiría captar para oferta de bienes y servicios todo ese alto tránsito, alguno de visitación 10 

o de acceso a Moravia y un gran porcentaje son usuarios de la Ruta 32 que van hacia el Caribe o 11 

a  la visitación del parque nacional Braulio Carrillo. Eso en términos muy generales es el esquema, 12 

se mantiene esencialmente el espíritu y el modelo que siempre hemos trabajado, tratando de 13 

contener los efectos adversos, sobre todo el crecimiento lineal, tratando de consolidar las 14 

condiciones urbanísticas de los diferentes sectores, creo que se ha hecho un esfuerzo bastante 15 

grande por incrementar mucho, incluso no es típico en los planes reguladores que se llegue a 16 

tanto nivel, se ha hecho un esfuerzo por incrementar mucho la reserva de espacios tanto para uso 17 

institucional como para uso de área verde pública, esa es una de las disposiciones que establece 18 

la Ley de Planificación Urbana, pocos planes reguladores lo hacen y muy pocos con la cantidad 19 

de reservas preventivas que está estableciendo Moravia y la parte alta que es la más frágil, pero 20 

también la más atractiva, tratando de consolidarla hacia las actividades relacionadas con el 21 

turismo. Cualquier consulta que tengan con mucho gusto. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 REGIDOR PROPIETARIO CASASOLA CHAVES: Buenas noches. Muchas gracias a los 1 

miembros de la Comisión del Plan Regulador por esta presentación y sobre todo por haber 2 

atendido las observaciones que muy respetuosamente los regidores emitimos, en mi caso la 3 

mayoría de ellas fueron acogidas y en caso de que no fueran acogidas, fueron respondidas de 4 

parte de los miembros de la comisión, eso es algo que yo agradezco. Honestamente mi trabajo al 5 

revisar cada uno de estos reglamentos obedeció estrictamente a facilitar el proceso de 6 

simplificación de trámites para las y los administrados, una de las grandes conquistas es que los 7 

certificados de uso de suelo no requieran la copia de la cédula de nadie y no requieran copia de 8 

un plano catastro que, además ya consta en la propia Municipalidad. Yo he venido insistiendo en 9 

cuanto a la simplificación de trámites, que es necesario que nosotros interioricemos que, si la 10 

Municipalidad tiene un documento, la Municipalidad no tiene por qué pedirlo en otra oficina para 11 

otro trámite distinto; es decir, a la gente no se le puede estar pidiendo requisitos que la propia 12 

Municipalidad tiene en sus documentos, en sus expedientes o archivos; eso número uno. Número 13 

dos, quiero decir que, me queda todavía la duda de si esa tarea de ojo o lupa, desde el punto de 14 

vista de la simplificación de trámites, de mi parte fue suficiente y si en alguno de los reglamentos 15 

quedaron resabios de algún requisito que se le esté exigiendo a la gente y que todavía sigan 16 

apareciendo estas situaciones. Lo identifiqué ahorita, rápidamente, que esto vuelve a ocurrir en el 17 

Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, que se sigue pidiendo requisitos que la 18 

Municipalidad tiene en sus archivos; entonces, yo rogaría que específicamente en ese reglamento, 19 

que es en el cual lo acabo de identificar, por favor se revise para que se elimine la petición de 20 

aportar propia del plano catastro, siendo que la Municipalidad lo tiene en un Departamento de 21 

Catastro. Por otro lado, estaba revisando la Ley de Construcciones, en el artículo 75, establece 22 

que, las edificaciones públicas están exentas de pedir licencias de construcción y para que no 23 

exista la situación que estamos teniendo por ejemplo, con la Caja Costarricense del Seguro Social 24 

en Los Sitios, que tiene un inmueble que compró y que no ha podido hacer las inversiones para 25 

construir un ebais, porque no le dan el certificado de uso de suelo, es mi criterio (y está validándose 26 

en la Dirección Jurídica, para ver si es correcto) por disposición del artículo 75 de la Ley de 27 

Construcciones, las edificaciones públicas y entre ellas, los ebais, que son construidos por la Caja 28 

Costarricense del Seguro Social, que es una institución autónoma de rango constitucional, no 29 

requieren licencia de construcciones y si no requieren licencia de construcciones, con mucha 30 
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 mayor razón en mi criterio no requieren certificado de uso del suelo, sino que lo que, hay que hacer 1 

es una adecuada coordinación entre la Municipalidad y entre la institución pública que va a 2 

construir una edificación pública, cuyo interés público es evidente, porque para nadie es un secreto 3 

que la construcción de un ebais reviste del más alto interés público, lo que quisiera es que, en el 4 

Reglamento de Construcciones (esta es una duda que no podía tener antes, porque no había 5 

tenido la situación que ahora se está presentando con la Caja), quisiera que por favor se realizara 6 

en el Reglamento de Construcciones aunque sea un artículo donde se aclare si en efecto el artículo 7 

75 de la Ley de Construcciones le aplica a las edificaciones públicas que se van a construir en el 8 

cantón de Moravia y por lo tanto, están exentas de presentar una licencia de construcción o ¿cuál 9 

va a ser el trámite cuando se trate de edificaciones públicas? Porque si no en el futuro vamos a 10 

seguir teniendo estas situaciones de sí o no, y yo quisiera tener la claridad; eso es un criterio que 11 

se le solicitó mediante este Concejo Municipal, de manera urgente a la Dirección Jurídica y con 12 

base en el criterio de la Dirección Jurídica podría hacerse la especificación de que le aplica a las 13 

instituciones públicas. También desde este punto de vista de la simplificación de trámites, ustedes 14 

saben que en el tanto los inversionistas o las personas que van a hacer desarrollos inmobiliarios 15 

dentro del cantón de Moravia, los ciudadanos vayan a construir sus casas o cualquier otra 16 

actividad en los terrenos del cantón de Moravia, en el tanto nosotros les simplifiquemos la vida, 17 

eso va a generar competitividad, eficiencia y un estímulo grande a la inversión, de manera que 18 

Moravia se pueda ver como aquel cantón donde es fácil invertir, donde no hay trabas, donde no 19 

hay requisitos excesivos y donde no, nos comparen con otros cantones indicando que Moravia es 20 

un calvario. Me parece importante que hagamos una última revisada de los requisitos, si están 21 

siendo excesivos, reiterativos, duplicados o si estamos pidiendo cosas que ya la Municipalidad 22 

tiene. Quiero hacer una sugerencia desde un punto de vista de las tecnologías y del acceso público 23 

a la información que es necesaria tener de parte del Plan Regulador, para un ciudadano de a pie, 24 

que es un primer trámite en la Municipalidad, ya sea para obtener una licencia comercial o para 25 

tener una un permiso de construcción, es indispensable que podamos saber si en determinado 26 

mapa, parcela o propiedad, se pueda o no, construir lo que se pretende; eso es una validación 27 

que se hace mediante el certificado de uso del suelo y eso lo hace el Departamento de 28 

Planificación Urbana, pero la gente debería poder tener una idea de qué es lo que se puede o no, 29 

en su propiedad o en aquella propiedad que vaya a alquilar. Se me ocurre un ejemplo que me 30 
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 consta que ocurrió: resulta que una señora iba a poner un kinder en un residencial, ya había 1 

alquilado el local, porque la persona dueña del local le dijo que no había ningún problema, que se 2 

podía poner un kinder sin problema; entonces, la persona partiendo de la buena fe, alquila el lugar, 3 

lo equipa, le mete inversión y personal para que empezar a operar, cuando van a la Municipalidad 4 

a solicitar el certificado de uso de suelo para obtener la patente comercial de kinder, resulta que 5 

se les dice que, en ese lugar no se puede instalar un kinder, por lo que esa persona perdió la 6 

inversión. Yo creo que los ciudadanos tienen derecho a conocer de previo cuáles son los usos 7 

permitidos dentro de las propiedades que van a alquilar, para no tener que creerle a la gente, sino 8 

que puedan conocerlos de previo; mi sugerencia es (no sé si tiene que ver con el Departamento 9 

de Tecnologías de la Información aquí está Alonso y los miembros de la Comisión del Plan 10 

Regulador) que una vez que este Plan Regulador entre en vigencia, las personas puedan tener el 11 

mapa y la parcela, puedan digitar: mapa cien, parcela veintiuno y que el sistema automáticamente 12 

le diga estos son los usos permitidos conforme al Plan Regulador en ese mapa y en esa parcela. 13 

Si la gente tiene dudas sobre la oficialidad de esos usos, eso ya lo dirá el certificado de uso del 14 

suelo de manera formal, pero de manera informal y previa, la gente que digite su mapa y parcela, 15 

le tire de una vez, estos son los usos permitidos de su propiedad y no tenga que esperar diez días 16 

hábiles a que el Departamento de Planificación Urbana les haga el certificado de uso del suelo , 17 

sino previamente poder conocer si su inversión tiene o no viabilidad, sin necesidad de tener que 18 

esperarse a ver cuál es el resultado de esa gestión en el departamento de Planificación Urbana. 19 

Eso es una sugerencia de índole tecnológica que a mí me parece que un cantón moderno y una 20 

Municipalidad que quiere estar en vanguardia, en materia de competitividad y mejorarle la vida a 21 

la gente para que pueda tener acceso a la información, de manera anticipada eso es importante. 22 

Por último, como regidor he cumplido mi función política, porque no es técnica, aquí no estamos 23 

los técnicos, ustedes son los técnicos y el trabajo que ustedes han hecho es excepcional y arduo, 24 

pero eso no escapa de que, desde el punto de vista político también tengamos una serie de 25 

observaciones que eran tan atinadas, que el Regidor López López, la Regidora Hernández Mora 26 

y yo, hicimos observaciones y fueron plenamente acogidas por la conveniencia que tienen, pero 27 

me parece que hace falta un ojo clínico, técnico, que no ha estado figurando alrededor del Plan 28 

Regulador y yo quisiera saber si es que, del todo no va a participar o si esto se va a ir a una 29 

audiencia pública sin la revisión clínica de ese de esa dirección que es tan importante y es la 30 
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 Dirección Jurídica, a mí me parece que si bien es cierto ya la parte técnica hizo su trabajo, la parte 1 

política hizo su trabajo, la Dirección Jurídica como ente revisor de la técnica jurídica de todos los 2 

reglamentos, yo estaría mucho más satisfecho de saber que el Director Jurídico ya dio un visto 3 

bueno a cada uno de estos reglamentos, que ya los revisó por el fondo y que no tiene observación 4 

y si las tiene, este es el momento procesal para hacerlas, porque de lo contrario vamos a sacar la 5 

emisión de reglamentaciones sin el ojo de los abogados, aquí tenemos a doña Marielos que es 6 

abogada, pero ella está desde un punto de vista político, ella puede aportar su conocimiento y su 7 

expertise técnico, pero la Dirección Jurídica definitivamente tiene que hacer una revisión donde le 8 

diga al Concejo Municipal: mire, ya yo revisé estos reglamentos, no contienen errores sustanciales 9 

de índole legal y por lo tanto, pueden continuar. Me parece que eso es indispensable y yo les 10 

estaría rogando que estos reglamentos, una vez que hayan sido aprobados por el Concejo 11 

Municipal pasen a la Dirección Jurídica, no es la primera vez, porque se me podrá decir que ya la 12 

Dirección Jurídica ha estado participando y estuvo involucrada, etcétera, pero no es la primera vez 13 

que desde la Dirección Jurídica yo escucho decir que, algún reglamento pasó sin su revisión y por 14 

lo tanto, contiene tal error o que tal documento fue aprobado por el Concejo o por la Alcaldía, sin 15 

que la Dirección Jurídica lo haya revisado y por lo tanto, no hay responsabilidad. A mí me parece 16 

que esa es una responsabilidad muy grande, estos documentos van a regir los destinos de 17 

infraestructura inmobiliaria y de urbanismo en el cantón durante los próximos veinte años 18 

posiblemente y, por lo tanto, son documentos tan importantes que no podemos eximir la 19 

participación de la Dirección Jurídica; muchas gracias. 20 

REGIDOR PROPIETARIO LÓPEZ LÓPEZ: Buenas noches, señora presidenta, un cordial saludo 21 

a la ciudadanía que nos está viendo, a los miembros de la comisión del Plan Regulador, 22 

bienvenidos, muchas gracias y buenas noches a todos mis compañeros del Concejo. Primero, 23 

quiero agradecerle a la comisión por haber tornado mis observaciones, tanto las acogidas, como 24 

por las que nos explicaron que está determinado en el Plan Regulador en los respectivos 25 

documentos; entonces, muchas gracias por ese trabajo arduo, detallado y por haber escuchado 26 

nuestras observaciones. También un poco en la línea del Regidor Casasola, muchas gracias por 27 

estas mejoras desde el punto de vista de simplificación de trámites, concuerdo con él, de poder 28 

ser un cantón cada vez más amigable con la ciudadanía, con la inversión, porque al final es un 29 

beneficio para todos desde el punto de vista social, laboral y de desarrollo del cantón; también es 30 
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 importante tener claro que esto es materia viva, es dinámico, siendo que lo que vayamos a 1 

aprobar, no va a estar escrito en piedra, sino que esa es la idea de poder ir actualizando según 2 

las necesidades, los nuevos retos y todo lo que la ciudadanía exige, los nuevos tipos de negocio, 3 

las nuevas industrias, etcétera, creo que sí es importante hacer ese punto de quiebra, de poder 4 

modernizar que es lo que se está haciendo con este instrumento y este producto que nos están 5 

presentando, de alta calidad, fue un trabajo arduo que se reconoce y agradece y tener este punto 6 

de quiebre, de donde modernizamos y a partir de acá, estamos muy conscientes de que esto es 7 

algo dinámico y siempre habrá mejoras por hacerle, pero lo importante es dar ese gran paso, 8 

modernicemos los rumbos del cantón, generemos desarrollo, oportunidades y vamos hacia 9 

adelante. Ese era mi comentario y las preguntas, muy concretas, son las siguientes: 1) con lo que 10 

nos explicaba don Mauricio de esta nueva área de color café, en el área de La Calzada, destinada 11 

para proyectos ecoturísticos, agroindustriales, por ejemplo ¿ahí se podría poner pequeños 12 

emprendimientos? ¿cafeterías? Pienso yo en gente de la comunidad que quiera tener ahí una 13 

cafetería para brindar servicios turísticos o una vez conversaba con un vecino de ese sector que 14 

tienen una fábrica artesanal familiar de mermeladas, tener ahí su punto de venta, también eso 15 

atraiga turismo, que eso será un uso permitido. Y la otra es, tal vez para refrescar el conocimiento 16 

y que quede como claro a nivel general ¿cuánto va a ser la cantidad máxima de pisos en 17 

construcción vertical que vamos a poder tener en el cantón? Y de nuevo muchas gracias por todo 18 

el trabajo. 19 

DR. MARVIN VALVERDE TENORIO: Con respecto a la regencia turística, que dijimos ahí, Diego 20 

usted lo tiene bien claro, sobre ese tipo de actividades. En cuanto a la altura depende donde esté 21 

ubicado de acuerdo con la zonificación, por ejemplo, en lo que es San Vicente, máximo habíamos 22 

establecido seis pisos, para evitar cualquier distorsión dentro del paisaje urbano de nuestro cantón. 23 

ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN: Con relación a la primera pregunta, respecto a los usos 24 

permitidos en esa zona en sí, efectivamente una de las razones que fundamentó crear esa zona, 25 

no solo era habilitar los espacios para consolidar más esa visitación turística hacia La Calzada, 26 

sino que cuando yo quiero crearle condiciones diferentes a un sector, no lo puedo hacer dentro de 27 

la misma zona; es decir, dentro de una misma zona no puedo crear dos requisitos distintos para 28 

un mismo uso, si yo quiero hacer eso, necesito crear otra zona; entonces, en este caso, como lo 29 

que se quería era justamente estimular todo ese tipo de emprendimientos, fue otra de las razones 30 
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 para crear una zona nueva donde nos permitiera abrir un poquito más ese espacio, eso sí, con 1 

algunas consideraciones, porque no podemos tampoco generar una condición de desarrollo que 2 

vaya a actuar en detrimento con el recurso que queremos explotar, por ejemplo, el paisaje. Una 3 

zona donde se pueden desarrollar muchos de estos emprendimientos, por ejemplo, tiene 4 

restricciones o parámetros urbanísticos muy particulares, mayores retiros frontales, de manera 5 

que podamos garantizar que las construcciones no van a invadir ese espacio visual del paisaje de 6 

La Calzada, sino que las construcciones se retiran más, tenemos buenos antijardines y están los 7 

emprendimientos a nivel interno de las fincas, pero sin afectar el paisaje que es parte de lo que 8 

venden esos recorridos. Con relación a las alturas, efectivamente como lo explica Marvin, la 9 

mayoría de las zonas urbanas va a tener el parámetro de altura máxima de cuatro pisos; sin 10 

embargo, hay algunas zonas en particular donde el plan contempla como un mecanismo de 11 

incentivo, si los desarrollos utilizan sistemas ambientalmente eficientes, por ejemplo, captura de 12 

agua de lluvia, uso de paneles solares, construcción ambientalmente eficiente, uno de los 13 

mecanismos de incentivo del plan es que justamente podría permitir alturas máximas de hasta 14 

seis pisos, así como mayores coberturas y densidades de desarrollo, eso para el caso de las zonas 15 

donde se permite más crecimiento vertical, que básicamente (si no me falla la memoria) son: la 16 

zona mixta 1, que es de color naranja y la zona de desarrollo económico que, es la de color 17 

morado, esas son las que permiten un rango mayor y anda muy cerca de la zona comercial 18 

también, las otras ya van teniendo un rango de altura un poquito más conservador. 19 

ALCALDE ZOCH GUTIÉRREZ: Buenas noches, muy esperanzadora esta sesión de poder haber 20 

plasmado también la visión política sobre sobre el Plan Regulador, para nosotros ha sido 21 

muchísimos no meses, años, de estar trabajando en esto y creo que ya el día de hoy, podemos 22 

decir que estamos listos para someterlo a audiencia pública, siendo que el cantón de Moravia no 23 

puede esperar ni un solo día más, sin este sin este Plan Regulador. Comparto plenamente que 24 

hay muchas soluciones tecnológicas que podemos utilizar para que sea aún más accesible y 25 

transparente, eso será parte de la gestión que se realizará una vez que ya contemos con la 26 

actualización del Plan Regulador, eso lo hemos hablado en el seno de la Comisión Local de 27 

Planificación, particularmente yo he llevado varios de esos temas junto con Alonso, que es el Jefe 28 

de Informática de la Municipalidad y lo estaremos realizando. Quiero decirle al Regidor Casasola 29 

que, con respecto al tema del tamiz legal, el Director Jurídico de la Municipalidad, Roberto Morales 30 
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 ha sido partícipe totalmente activo de la Comisión Local de Planificación, que elaboró este 1 

proyecto y que ha ido reglamento por reglamento, haciendo ese tamiz legal, porque ha sido un 2 

trabajo interdisciplinario, así como el veía la parte legal, otros compañeros veían la parte de 3 

ingeniería, otros lo de calles, otros planificación, etcétera. Entonces, ya este proyecto cuenta con 4 

ese tamiz y de hecho, el mismo Plan Regulador establece quienes han sido partícipes de la 5 

elaboración de este documento y dentro de ellos figura también la Dirección Jurídica, no olvidando 6 

que al fin y al cabo no es únicamente, el aspecto legal el que priva,  él revisa los aspectos legales 7 

y él ha revisado que esta propuesta que nosotros hoy estamos entregando, desde un punto de 8 

vista integral, porque nosotros en la Municipalidad hemos trabajado así en estos últimos años, 9 

desde un punto de vista interdisciplinario, él ha hecho su labor desde el equipo legal, creo que en 10 

este momento cuestionar la labor de alguien del equipo, ni siquiera me parece que sea 11 

conveniente, porque entonces también podríamos empezar a cuestionar la labor de cualquier otro 12 

integrante del equipo, no desde el punto de vista legal, sino desde el punto de vista de ingeniería, 13 

vial, realmente no creo que sea el caso, que haya que cuestionar en este momento, sí los aportes 14 

de alguien que ha sido parte activa de la Comisión Local de Planificación están ahí plasmados o 15 

no, porque quien lo está entregando no es Marvin, no soy yo, no es Mauricio, sino que es la 16 

Comisión Local de Planificación y eso incluye justamente a la Dirección Jurídica. Ahora, haciendo 17 

la salvedad de que esto que estamos entregando y que se estaría sometiendo a audiencia, es un 18 

proyecto que va a ser sometido a una audiencia pública, pudiendo en dado caso, si algo se 19 

encontrara de forma legal, técnica o de cualquier fondo, es variable y se podría eventualmente 20 

corregir en la etapa de la audiencia pública y de hecho, en muchos aspectos que este mismo Plan 21 

Regulador está contemplando, que puedan ser corregibles por medio de reglamentos en un futuro, 22 

la idea es que no sea tan inflexible como el anterior Plan Regulador y que podamos ir ajustando a 23 

la realidad de nuestro cantón durante estos próximos años que vaya a regir. Por ahí veo que el 24 

Regidor Casasola hace la consulta de ¿que sí formó parte de la Comisión de Planificación? -Se 25 

refieren al Director Jurídico- Sí, efectivamente si forma parte de la Comisión de Planificación, él 26 

ha sido parte activa y muy importante, el vio reglamento por reglamento con nosotros y como 27 

repito, ya él dio todo su criterio jurídico en cada uno de los reglamentos, definitivamente sí forma 28 

parte y así lo hace ver también el documento que se está entregando. Les informo con que estaré  29 

presentando esta misma noche una moción para que se someta el documento a audiencia pública 30 
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 por parte de la Municipalidad de Moravia y que se publique en La Gaceta la convocatoria, asimismo 1 

los documentos que queden a disposición de la ciudadanía en general, aunque ya los han estado 2 

viendo aquí y todas las explicaciones también han quedado grabadas y en vivo por medio de la 3 

plataforma YouTube, también que puedan accesar por medio de la página web de la Municipalidad 4 

a todos los documentos y así poder llegar con las observaciones que crean pertinentes a la etapa 5 

de la audiencia pública, que se estará para finales de mayo, por todos los plazos de licitación, de 6 

publicación en Gaceta y el plazo que hay que dar perse, para que los ciudadanos puedan ver el 7 

documento y puedan realizar sus aportes. En el espacio de mociones estaré presentando la 8 

moción para que el Concejo Municipal apruebe y podamos enviar a audiencia pública el 9 

documento que hemos presentado. De nuevo agradecer profundamente a Mauricio como asesor 10 

y a toda la comisión en pleno, especialmente Marvin, Dylana, que han estado siempre, trabajando 11 

en esto, desde hace muchísimos años y a todo el equipo, no podría dejar a nadie de lado, porque 12 

ha sido un trabajo integral muy bueno y yo me atrevería a decir que vamos a contar con uno de 13 

los mejores planes reguladores que tendrá Costa Rica por muchos años. Muy agradecido y espero 14 

poder contar con el apoyo de ustedes como Concejo Municipal para que en la mayor brevedad 15 

posible podamos continuar con el proceso que ya está a punto de terminar y que ojalá este mismo 16 

año ya podamos tener este Plan Regulador vigente y actualizado, porque los moravianos de 17 

verdad que lo necesitan. Muchas gracias. 18 

DR. MARVIN VALVERDE TENORIO: Respecto a lo que está indicando el Regidor Casasola, nada 19 

más quiero recordarle que el Concejo Municipal de Moravia, en sesión ordinaria número cuatro, 20 

del día veinticuatro de mayo de dos mil diez, acordó la creación e integración de la Comisión 21 

Especial del Regulador, la comisión quedó conformada en ese momento, era Sonia Regidora, don 22 

Alcides Mora; de la Administración el Dr. Marvin Valverde, el Ing. Iván Arce, el Lic. Roberto 23 

Morales, la Arq. Dylana Vargas, una técnica Karen Chávez, el Ing. Javier Pacheco por parte de 24 

Accesibilidad, además el equipo técnico que formamos y que ya el señor Alcalde lo aclaró bien . 25 

Hace tantos años, esto es del año dos mil diez.  26 

ING. MAURICIO MÉNDEZ ZELEDÓN: Para complementar, porque me parece bien orientado lo 27 

que menciona el Regidor Casasola y para complementar lo que dicen don Roberto y Marvin, la 28 

última etapa, porque si hay una participación diferenciada de todos los miembros de la comisión, 29 

definitivamente muy de fondo, pero la última etapa de construcción de los reglamentos fue 30 
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 particular, porque básicamente lo que hicimos fue contando con la guía de don Roberto Morales, 1 

leer y revisar artículo por artículo, ni siquiera fue una participación nada más de él en las reuniones 2 

y que discutía, sino que más bien lo que hicimos fue, así como usted lo mencionaba don Giancarlo, 3 

lo que lo que quisimos fue pasar por ese filtro; entonces, revisamos con él desde el primer renglón 4 

hasta el último, desde los primeros artículos generales hasta los transitorios y la constante era 5 

más bien que él nos ayudó, si ustedes comparan por ejemplo la redacción de los reglamentos 6 

finales con las que teníamos antes, ya eso lleva plasmado todo el estilo de redacción jurídica que 7 

él nos fue corrigiendo y que fue aportando durante esta última etapa del proceso. 8 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Perfecto, muchas gracias. De acuerdo con la agenda, hay 9 

un dictamen y está el capítulo de mociones; me parece más lógico que se presente la moción 10 

inmediatamente y después pasamos al único dictamen que hay. 11 

MOCIÓN DE ORDEN 12 

DE: REGIDORA PROPIETARIA HERNÁNDEZ MORA 13 

PARA variar orden del día: 14 

II. Mociones. 15 

III. Dictamen. 16 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: ¿si todos están de acuerdo? 17 

➢ POR UNANIMIDAD para la variación del orden del día y aprobación definitiva de los ediles 18 

Marielos Hernández Mora, Ana Teresa Sancho Arroyo, Diego López López, Randall Montero 19 

Rodríguez, Juan A. Carrasco Ocaña, Sandra Artavia Salas y Giancarlo Casasola Chaves. 20 

ARTÍCULO SEGUNDO: MOCIONES. 21 

Ref. Acuerdo #1166-2022 22 

MOCION 23 

Suscrita por Sr. Roberto Zoch Gutiérrez, Alcalde 24 

Asunto: CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA PARA DAR A CONOCER EL PROYECTO 25 

DE MODIFICACION PLAN REGULADOR DE MORAVIA Y PARA CONOCER 26 

OBSERVACIONES VERBALES O ESCRITAS QUE TENGAN A BIEN FORMULAR LOS 27 

VECINOS O INTERESADOS. 28 

CONSIDERANDO; 29 
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 PRIMERO. –  Que desde hace varios años la Municipalidad de Moravia, por medio de la Comisión 1 

de Planificación Local, Alcaldía y Concejo Municipal, ha venido trabajando en una propuesta de 2 

actualización del Plan Regulador para el Cantón. 3 

SEGUNDO. – Que la propuesta de actualización del Plan Regulador, tanto en su componente 4 

grafico como reglamentario, ya fue presentada al seno del Concejo Municipal por parte de la 5 

Comisión de Planificación Local. 6 

TERCERO. - Que la Ley de Planificación Urbana en su artículo 17, inciso a), en lo sustancial, 7 

señala, que previamente a la implantación de un Plan Regulador o alguno de sus componentes, 8 

deberá la municipalidad promovente “convocar a una audiencia pública por medio del Diario Oficial 9 

y divulgación adicional necesaria con la indicación de local, fecha y hora para conocer del proyecto 10 

y de las observaciones verbales o escritas que tengan a bien formular los vecinos o interesados. 11 

El señalamiento deberá hacerse con antelación no menor de quince días hábiles”. 12 

CUARTO. – Que el Manual de Planes Reguladores del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, 13 

con respecto a la audiencia pública, replica lo indicado por el numeral 17 inciso a), en detalle: “El 14 

gobierno municipal debe divulgar y convocar a una Audiencia Pública, con la finalidad de dar a 15 

conocer la propuesta de Plan Regulador y Reglamentos de Desarrollo Urbano, así como recibir 16 

las observaciones verbales y escritas de los vecinos o interesados”. 17 

QUINTO. - Que por costumbre la Audiencia Pública a la que ha venido haciendo referencia se 18 

realiza en modalidad presencial. 19 

SEXTO. – Que ante el surgimiento de la enfermedad del COVID 19, la mejora y avances en la 20 

virtualidad, así como el aumento de acceso a internet en los hogares costarricenses, se han venido 21 

desarrollando audiencias en   modalidad   virtual (únicamente por plataformas digitales) o mixtas 22 

(combinación entre presencial y virtual, simultáneamente). 23 

SETIMO. - Que el inciso p) del artículo 13 del Código Municipal atribuye al Concejo Municipal la 24 

competencia para dictar las medidas de ordenamiento urbano de sus respectivos cantones, siendo 25 

los planes reguladores, por excelencia, la materialización de esa atribución. 26 

OCTAVO. - Que por medio del oficio CPLMM-009-0006-21 del 21 de junio del 2021 la Comisión 27 

de Planificación Local recomendó al Concejo Municipal realizar la Audiencia Pública para conocer 28 

del proyecto de Plan Regulador de forma mixta. 29 

NOVENO. – Que en razón de la declaratoria de emergencia nacional declarada por medio del 30 
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 Decreto Ejecutivo 42227, esto ante la enfermedad Covid-19, el Ministerio de Salud ha venido 1 

emitiendo medidas administrativas temporales para la atención de actividades de concentración 2 

masiva, así como reuniones públicas. 3 

DECIMO. - Que la realización de la audiencia de interés, bajo un formato mixto, es una solución 4 

equilibrada, que garantiza transparencia, participación ciudadana y nos permite salvaguardar la 5 

salud de la población interesada en participar en la misma, ya que, mediante esta modalidad, los 6 

ciudadanos interesados podrán accesar a la audiencia pública mediante una plataforma virtual, 7 

sin demerito de la posibilidad de participación presencial, para aquellas personas que no cuenten 8 

con los recursos informáticos necesarios o bien desean asistir presencialmente. 9 

SE ACUERDA:   10 

1) Convocar a Audiencia Pública para dar a conocer el proyecto de reforma al Plan Regulador 11 

de Moravia y para conocer observaciones verbales o escritas que tengan a bien formular 12 

los vecinos o interesados, en modalidad mixta (presencial y virtual). 13 

2) La audiencia en su componente presencial se realizará en el Salón de Sesiones del 14 

Concejo Municipal de Moravia el día miércoles 31 de mayo del 2022 a las 18 horas. 15 

3) La audiencia en su modalidad presencial tendrá un aforo limitado conforme los lineamientos 16 

emitidos por el Ministerio de Salud, vigentes a ese momento y el tiempo máximo de reunión 17 

será 2 horas. 18 

4) Para participar de forma presencial en la audiencia, los interesados deberán enviar un 19 

correo a audienciapublica@moravia.go.cr indicando el interés de asistir y el motivo por el 20 

cual se les dificulta participar de forma virtual, indicando su nombre, número de 21 

identificación e información de contacto.  22 

5) Mediante un correo electrónico, desde el dominio moravia.go.cr, se informará a los 23 

interesados en asistir presencialmente, el número de asiento o en su defecto, informando 24 

que no puede ser admitido porque el aforo del local se completó, siendo que, en ese 25 

supuesto, automáticamente se generara la invitación para asistencia virtual. 26 

6) El ingreso al lugar sólo será permitido durante los 15 minutos previos al evento y para ello 27 

la persona deberá mostrar su identificación para comprobar que está inscrita.  28 

7) Deberá cumplirse con los protocolos de Salud pertinentes, tales como, lavado de manos, 29 

toma de temperatura, uso obligatorio de mascarilla, distanciamiento, entre otros. 30 

mailto:audienciapublica@moravia.go.cr
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 8) La audiencia en será trasmitida por la plataforma ZOOM, siendo este el componente virtual. 1 

Para participar en la modalidad virtual, las personas deberán llenar un formulario 2 

accediendo al portal web de la Municipalidad de Moravia, el cual estará disponible en ese 3 

sitio, a más tardar dos días hábiles después de la firmeza de este acuerdo. 4 

9) Los participantes en la modalidad virtual podrán exponer sus preguntas, dudas o 5 

comentarios de manera escrita, en el chat de la reunión. En cada intervención en el chat, 6 

la persona debe escribir el nombre completo, número de identificación y correo electrónico.  7 

10) La audiencia se transmitirá en vivo en las redes sociales de la Municipalidad en Facebook 8 

Live y YouTube. 9 

11) Todo interesado podrá hacer consultas, plasmar y hacer observaciones a la propuesta, 10 

mediante formulario debidamente dispuesto para estos fines, esto, en el caso de asistencia 11 

física a la audiencia o por correo electrónico a la dirección 12 

audienciapublica@moravia.go.cr.  13 

12) El último momento para presentar preguntas, dudas u observaciones será al momento de 14 

conclusión de la audiencia.  15 

13) La Comisión de Planificación Local analizará las preguntas, dudas u observaciones y dará 16 

respuesta posteriormente en un plazo máximo de 30 días hábiles. 17 

14) La Comisión de Planificación Local presentará un informe final, señalando aquellas 18 

observaciones que se estima procedente incorporar en el proyecto, así como aquellas que 19 

se aconseja desestimar, indicándose en todo caso el sustento técnico y/legal. Dicho 20 

informe deberá ser conocido por el Concejo Municipal y será publicado en el sitio web de 21 

la municipalidad. 22 

15) El procedimiento de la audiencia consta con mayor detalle en procedimiento para 23 

realización de la audiencia, el cual se puede ser solicitado por cualquier interesado a la 24 

cuenta de correo audienciapublica@moravia.go.cr. 25 

16) Adicional a lo dispuesto en este acuerdo, la Comisión de Planificación Local podrá 26 

establecer otras formalidades requeridas para el mejor desarrollo de la Audiencia Pública 27 

y la participación ciudadana. 28 

17) La totalidad de documentos que conforman la propuesta de Plan Regulador, componente 29 

gráfico, estudios de bases y reglamentación estarán disponibles desde el día hábil siguiente 30 

mailto:audienciapublica@moravia.go.cr
mailto:audienciapublica@moravia.go.cr
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 a la publicación de este acuerdo, en formato digital, en la página web: www.moravia.go.cr 1 

y físicamente, en la secretaria del Concejo Municipal, para la consulta de los interesados. 2 

18) Para efectos de publicidad, este acuerdo, al tratarse de la formal convocatoria a la 3 

audiencia pública deberá ser publicado por una única vez en el Diario Oficial la Gaceta.   4 

REGIDOR PROPIETARIO CASASOLA CHAVES: Gracias presidenta, como no dispongo de la 5 

moción en físico, no la pude leer y no sigo al mismo tiempo que el alcalde la lectura. Yo no tengo 6 

ninguna objeción en que se convoque a la audiencia pública “x” fecha, siempre y cuando la 7 

ciudadanía tenga acceso a la documentación de manera pronta y que esa documentación esté 8 

subida en el sitio web de la Municipalidad, que se publique por la página de Facebook, nosotros 9 

cualquier cosita la publicamos en la página de Facebook, esto con mucha mayor razón tiene que 10 

ser una publicación permanente en las redes sociales de la institución, en el sitio web de la 11 

Municipalidad y que todas las personas tengan acceso a la documentación, la puedan revisar con 12 

suficiente tiempo. Mis preguntas son 1) ¿a partir de cuándo va a estar publicada la información en 13 

el sitio web?  2) A mí me parece que la documentación que se va a someter a audiencia pública 14 

debió ser validada por el Concejo Municipal; es decir, que el Concejo Municipal dijera: esta es la 15 

documentación formal que se va a someter a consulta, porque ciertamente a mí me parece que 16 

tiene que haber un acto oficial, del Concejo donde diga: estos son los documentos a consulta; y 17 

no vaya a haber variaciones. Y si a partir de esta consulta que se va a hacer el día de hoy, yo 18 

asumiría que, a partir de hoy, a toda esta documentación no se le va a cambiar ni una coma, 19 

porque es la última versión que el Concejo conoció y si el día de mañana se le cambia una coma 20 

a esa documentación, habría de alguna manera un fraude respecto de la información que el 21 

Concejo conoció y que sometió a consulta pública no vinculante. Entonces, que eso también nos 22 

quede suficientemente claro, si la documentación que conoció al día de hoy el Concejo Municipal, 23 

sufre variaciones, la que se somete a consulta pública, no es entonces la que conoció este Concejo 24 

Municipal. Por último, si la gente va a tener acceso a esta información de carácter público ¿a partir 25 

de qué fecha sería? Me disculpo, si no lo observé; esas serían las preguntas y la advertencia que 26 

hago como regidor que, va a aprobar el sometimiento a una audiencia pública de esta 27 

documentación, yo no admitiría que a partir de mañana tenga un punto o una coma más distinto 28 

de lo que me fue presentado formal y oficialmente hasta el día de hoy. 29 

http://www.moravia.go.cr/
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 ALCALDE ZOCH GUTIÉRREZ: Efectivamente Giancarlo, la moción lo dice, a partir de la 1 

aprobación definitiva de este acuerdo, al día siguiente se estaría colgando toda la información 2 

concerniente al Plan Regulador, tanto el material gráfico, reglamentación y cualquier otro 3 

documento este que vaya a ser sometido a la audiencia pública estará en la página web de la 4 

Municipalidad de forma virtual y en la secretaría del Concejo Municipal forma presencial. Con 5 

respecto a que si esta es la última versión, si evidentemente esta es la última versión que se 6 

estaría sometiendo a la audiencia pública y tal vez con las dos correcciones que aquí mismo se 7 

vieron, de dos letras que había que cambiar, que don Alex nos expulsó, pero aparte de eso, 8 

propiamente lo que habíamos hablado de que también tuvieran los mapas ciertas referencias, es 9 

lo que se sometería a la audiencia pública; entonces, yo no tengo ningún inconveniente en qué se 10 

agregue a la moción un apartado o por tanto en donde diga que la documentación presentada al 11 

Consejo Municipal el día de hoy, los reglamentos y el mapa, más todas sus justificaciones son las 12 

que serán sometidas a la audiencia pública, no le veo ningún inconveniente. 13 

REGIDOR PROPIETARIO CASASOLA CHAVES: Por supuesto que yo entiendo la importancia 14 

que tiene el Plan Regulador y avanzar en el mismo, he sido una de las personas más insistentes 15 

en que esto pueda avanzar y entiendo que el desarrollo, la inversión y la dinamización de la 16 

economía del cantón depende mucho de ello. Habiendo dicho lo anterior, sólo quiero reiterar que 17 

en mi criterio esta documentación debió contar con un visto bueno, un documento, una frase, un 18 

párrafo donde la Dirección Jurídica dijera: mire, esta Dirección Jurídica de la Municipalidad de 19 

Moravia ha revisado estos reglamentos y desde un punto de vista técnico-jurídico no se observan 20 

vicios de fondo ni de forma en cada uno de esos documentos. Esta es una práctica común en 21 

todos los reglamentos, yo tengo seis años de ser regidor y diez de trabajar para la Municipalidad 22 

de Moravia y jamás he visto que se avale o emitan reglamentos sin que la Dirección Jurídica haya 23 

emitido el reglamento borrador o bien un aval técnico-jurídico a eso. En este sentido va mi moción 24 

y yo quiero adelantar que, a mí me hace falta eso y que yo no voy a hacer el obstáculo, ni voy a 25 

paralizar el avance de esta audiencia pública que está presentando en la moción el señor Alcalde, 26 

no voy a darme el lujo de que mañana se diga que por mi culpa algo de esto está siendo paralizado 27 

o que solo el regidor Casasola del PLN, votó en contra, o algo por el estilo, porque yo soy 28 

consciente de las razones de importancia que reviste esta situación, pero sí quiero advertir y quiero 29 

dejarlo constando en actas, que a mí me parece que ese aval de la Dirección Jurídica es necesario 30 
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 e indispensable, aquí se puede decir que la Dirección Jurídica participó de todo, que dio sus 1 

opiniones, pero yo no tengo por qué creer que se revisó a fondo, yo creo que hay deficiencias de 2 

técnica legislativa que me parece que, si la Dirección Jurídica las pasó por alto, puede ser que se 3 

le fue en todos los reglamentos, porque ocurren en todos los reglamentos. Por lo tanto, a mí me 4 

parece que esté tamiz técnico jurídico,  estricto, de revisión, ya no técnica urbanística, ni 5 

arquitectónica, ni técnica constructiva, no, por supuesto que esa no es la revisión que tiene que 6 

hacer la Dirección Jurídica, pero sí extraño una revisión técnico- jurídica en términos estrictamente 7 

de esa naturaleza, donde la Dirección Jurídica nos dé la tranquilidad; mire, lo hace con los 8 

convenios, lo hace con los otros reglamentos, con cualquier documento que le mandamos, con 9 

mucha más razón con el documento más importante que voy aprobar en mi vida como regidor. De 10 

verdad me parece que eso es fundamental, quiero adelantar que en ese sentido es la moción que 11 

voy a presentar inmediatamente que votemos esta del señor Alcalde; gracias. 12 

REGIDOR PROPIETARIO CARRASCO OCAÑA: Gracias, un saludo a todos mis compañeros 13 

regidores, al señor Alcalde y a los funcionarios de la Administración. En realidad la necesidad de 14 

que nosotros aprobemos este Plan Regulador por el bien del cantón y de todos, hoy nos lleva a 15 

finalizar un proyecto muy largo, todos conocemos la historia de esto; hoy se culmina un trabajo 16 

exitoso, reconocer el trabajo de todos los que han participado desde la primera comisión y que 17 

quizás hoy ya tampoco nos acompañan, me queda claro que la Dirección Jurídica, el director 18 

Roberto Morales, es miembro y parte de la comisión del Plan Regulador y por lo tanto, por las 19 

palabras del señor Alcalde, por el nombramiento de ser parte de la comisión del Plan Regulador, 20 

en mi criterio asumo que ha sido realizado minuciosamente todos los reglamentos que vamos a 21 

aprobar, más aún concuerdo con el regidor Casasola que debería haber un documento de parte 22 

de él, donde se indique que él respalda, dado que este documento creo que es uno de los más 23 

importantes para todos nosotros, firmar un Plan Regulador. Yo apoyo la moción del regidor 24 

Casasola, pero también seguimos adelante con el proyecto de del Plan Regulador; el señor 25 

Alcalde manifiesta que ha estado presente, pero yo creo que no está nada mal que él lo indique 26 

en algún documento, que respalda y avala los reglamentos que se aprueben en este Plan 27 

Regulador y obviamente confío en el profesionalismo que tiene el licenciado Roberto Morales y 28 

todos los miembros de la comisión.  29 

REGIDORA SUPLENTE BRENES MÉNDEZ: Muchas gracias, buenas noches, señora presidenta, 30 
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 miembros del Concejo y la ciudadanía moraviana; coincido también con el compañero Carrasco, 1 

con respecto a la veracidad del documento que se ha expuesto en este momento y si bien es el 2 

fin de un documento, también es el inicio de una nueva etapa para el cantón de Moravia, esperada 3 

por muchos años y muy feliz de formar parte de este Concejo, donde podemos orgullosamente 4 

decir que, estamos viendo hacia el futuro de nuevas generaciones. Me siento muy orgullosa y una 5 

gran felicitación a los compañeros que participaron en la comisión de este importante proyecto 6 

para nuestro cantón y por supuesto para nuestro señor alcalde don Roberto Zoch; muchas gracias 7 

y buenas noches. 8 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Gracias -Somete a votación la dispensa de trámite de 9 

comisión, por el fondo y para la firmeza- 10 

➢ POR UNANIMIDAD para la dispensa de trámite de comisión, por el fondo y aprobación 11 

definitiva de los ediles Marielos Hernández Mora, Ana Teresa Sancho Arroyo, Diego López 12 

López, Randall Montero Rodríguez, Juan A. Carrasco Ocaña, Sandra Artavia Salas y Giancarlo 13 

Casasola Chaves. 14 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 15 

CINCUENTA Y DOS CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 16 

VEINTIDÓS, ACUERDA APROBAR CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN LA MOCIÓN 17 

SUSCRITA POR EL SEÑOR ROBERTO ZOCH GUTIÉRREZ, ALCALDE (TRANSCRITO 18 

ANTERIORMENTE). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  19 

MOCIÓN 20 

Suscrita por el Regidor Propietario Giancarlo Casasola Chaves 21 

Considerando:  22 

ÚNICO. - Que se ha recibido en el Concejo Municipal por parte de la Comisión de Planificación 23 

Local una serie propuestas de reglamentación en el marco de la actualización del Plan Regulador 24 

Cantonal, que han sido revisados técnicamente por especialistas en la materia (oficio CPL-002-25 

0003-22). 26 

Por tanto,  27 

Mociono para que se solicite a la Dirección de Gestión y Asesoría Jurídica se sirva informar si los 28 

siguientes documentos fueron revisados desde el punto de vista estrictamente técnico jurídico 29 

por parte de esa Dirección:  30 
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 • Reglamento de Zonificación.  1 

• Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones.  2 

• Reglamento de Construcciones  3 

• Reglamento de Mapa Oficial  4 

• Reglamento de Desarrollo Sostenible  5 

• Reglamento de Renovación Urbana  6 

• Reglamento de Viabilidad y Transporte Publico  7 

Caso contrario, se sirva informar si se tienen observaciones técnico-jurídicas de forma o fondo a 8 

dichos documentos. 9 

REGIDOR PROPIETARIO CASASOLA CHAVES: Les repito, no hay reglamento en esta 10 

Municipalidad que no se haya aprobado sin que al menos la Dirección Jurídica haya manifestado 11 

estar de acuerdo, no tener objeciones, tener observaciones si participó del proceso yo estoy de 12 

acuerdo, yo parto de que así es, pero entonces que lo haga saber y eso lo hago por brindarnos 13 

todas y todos los que estamos aquí presentes, de que en efecto, nadie va a decir en el futuro: eso 14 

les pasa por haber aprobado documentos sin que la Dirección Jurídica lo revisara, eso cometieron 15 

un error, porque jurídicamente esto no se podía hacer y así se pasó, etcétera, es por salvaguardar 16 

la responsabilidad de todas y todos los que estamos acá y no está de más que la Dirección Jurídica 17 

nos diga, si sí o si no y lo solicito con dispensa de trámite; muchas gracias. 18 

-La señora presidenta Hernández Mora somete a votación la dispensa de trámite de comisión- 19 

➢ Votan a favor de la dispensa de trámite de comisión los ediles Marielos Hernández Mora, 20 

Juan A. Carrasco Ocaña, Sandra Artavia Salas y Giancarlo Casasola Chaves. En contra Ana 21 

Teresa Sancho Arroyo, Diego López López y Randall Montero Rodríguez. 22 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: No tiene mayoría, pasaría a comisión -Asuntos Jurídicos- 23 

Yo si estoy de acuerdo, si el licenciado Morales participó en todo, no tiene problema de suscribirlo. 24 

Muchas gracias a todos.  25 

ARTÍCULO TERCERO: DICTAMEN. 26 

Ref. Acuerdo #1167-2022 27 

I DICTAMEN 28 

Suscriben: López López, Hernández Mora y Carrasco Ocaña. 29 
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 Se conoce correo –sin número– con fecha 14 de marzo del 2022, suscrito por la señorita Paula 1 

Romero Ramírez, Asistente de la Alcaldía, mediante el cual informa que se notifica oficio DAMM 2 

111-03-2022 –sin numerar- de misma fecha, suscrito por el señor Alcalde Roberto Zoch Gutiérrez 3 

mediante el cual solicita expresamente que de conformidad con lo establecido por el artículo 32 4 

del Código Municipal se otorgue anuencia por parte del Concejo Municipal, para que el señor 5 

Alcalde, pueda asistir a Panamá los días del 22 al 26 de marzo del 2022.  6 

Considerando:  7 

1. Que el artículo 32 del Código Municipal establece que el Concejo podrá establecer licencia 8 

sin goce de dietas a los regidores, los síndicos y el alcalde municipal únicamente por los 9 

motivos y términos expuestos en dicha norma. Asimismo, se dispone que cuando se 10 

ausenten para representar a la municipalidad respectiva, tanto al alcalde, los regidores y 11 

síndicos se les otorgará licencia con goce de salario o dieta, según el caso.  12 

2. Que la invitación realizada al señor Alcalde, Roberto Zoch Gutiérrez, fue dirigida por parte 13 

del señor Albert Kraaimoore, Director de la Oficina para asuntos Antinarcóticos, Seguridad 14 

Ciudadana y Justicia (INL), según oficio INL 204-2022.  15 

Por tanto,  16 

Esta comisión le recomienda al Honorable Concejo Municipal:  17 

PRIMERO. - En atribución de la facultad conferida por el artículo 32 del Código Municipal SE 18 

OTORGA licencia con goce de salario al señor Roberto Zoch Gutiérrez, Alcalde Municipal, para 19 

que participe a una visita a Panamá, los días comprendidos entre el 22 al 26 de marzo del 2022.  20 

Lo anterior, en el entendido de que la Oficina para Asuntos Antinarcóticos, Seguridad Ciudadana 21 

y Justicia, (INL), de la Embajada de los Estados Unidos en Costa Rica, cubrirá los costos 22 

asociados al viaje, como son boletos aéreos, viáticos, hospedaje, transporte y seguro de viajero, 23 

por lo tanto, ningún otro gasto adicional, será cubierto con recursos de la Municipalidad de 24 

Moravia.  25 

SEGUNDO. - Corresponde al Alcalde Municipal realizar las gestiones de coordinación 26 

administrativa correspondientes a fin de que los asuntos propios de su despacho no sufran 27 

interrupciones con ocasión del viaje que se autoriza.  28 

TERCERO. - Deberá el Alcalde Municipal remitir al Concejo Municipal, en el término de quince 29 

días hábiles posterior a su regreso al país:  30 
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 • Un informe de rendición de cuentas sobre su viaje a Panamá.  1 

CUARTO. - Remítase copia de este acuerdo al Despacho de la Vicealcaldía Primera y al 2 

Departamento de Recursos Humanos. 3 

-Se somete a votación el dictamen- 4 

➢ POR UNANIMIDAD para el fondo y aprobación definitiva de los ediles Marielos Hernández 5 

Mora, Ana Teresa Sancho Arroyo, Diego López López, Randall Montero Rodríguez, Juan A. 6 

Carrasco Ocaña, Sandra Artavia Salas y Giancarlo Casasola Chaves. 7 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 8 

CINCUENTA Y DOS CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 9 

VEINTIDÓS, ACUERDA APROBAR EL PRIMER DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO 10 

Y ADMINISTRACIÓN (TRANSCRITO ANTERIORMENTE). ACUERDO DEFINITIVAMENTE 11 

APROBADO.  12 

PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA: Con esto concluimos la sesión el día de hoy, muchas gracias 13 

a todos y a la gente que asistió por YouTube; a partir de la firmeza del acuerdo se estarán colgando 14 

en la página municipal los documentos relacionados con el Plan Regulador de Moravia para que 15 

se los estudien, esto es de interés de todos los habitantes del cantón. Muchas gracias a todos, 16 

espero que la gente tenga más tiempo de leer todo antes de la audiencia pública y les recuerdo 17 

que por favor deben seguir cuidándose.  18 

SIN MÁS ASUNTOS POR TRATAR Y AL SER LAS VEINTIUN HORAS CON DOCE MINUTOS 19 

LA SEÑORA PRESIDENTA HERNÁNDEZ MORA LEVANTA LA SESIÓN. 20 

 21 

 22 

 23 

______________________________                    _______________________________ 24 

         Marielos Hernández Mora                    Marisol Calvo Sánchez 25 

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL              SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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